DFL1/18834/90 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción publicado en el Diario Oficial el 17.03.1990

ADECUA PLANTA Y ESCALAFONES DE LA SUBSECRETARIA DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION
 AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834 SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO
DFL No. 1/18.834- 
Santiago, 25 de Enero de 1990.- 
Visto: Lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º y 13º transitorios, y artículo 7º de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley

Artículo Único.- Adecuanse las plantas y escalafones del personal de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción1, a lo dispuesto en el Artículo 5º de la Ley No. 18.834, en la forma que se señala:

	Situación Actual 
	
	
	
	

	I.- CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA

	Escalafón
	Cargos
	Nivel
	Grado E.U.S.
	Nº de Cargos

	Directivos
	
	
	
	

	Directivos Superiores
	Asesor  Jurídico 
	III
	4º
	1

	
	Secretarios Regionales  Ministeriales  
	
	5º
	13

	II.- CARGOS DE CARRERA
	
	
	
	

	Escalafón   
	 Cargos
	Nivel
	Grado E.U.S
	Nº. de Cargos

	Directivos
	Jefe Depto Política Comercial. e Industrial 
	I
	5°
	1

	Directivos 
	Jefe Depto Comercio Exterior
	I
	5º
	1

	Directivos  
	Jefe Depto. Propiedad Industrial 
	I
	5º
	1

	Directivos  
	Jefe Depto. Cooperativas
	I
	5º
	1

	Directivos 
	Jefe Depto. Administrativo
	II
	6º
	1

	Jefaturas 
	Jefatura A
	I
	9º
	1

	Jefe de Presupuestos 
	Jefe de Presupuesto 
	I
	9 º
	1

	Jefaturas 
	Jefatura A 
	
	10º
	1

	Jefaturas 
	Jefatura B 
	
	11º
	2

	Jefaturas 
	Jefatura B 
	
	12º
	2

	Profesionales
	
	
	
	

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional 
	
	4º
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios 
	Profesional
	
	5º
	3

	Ingenieros 
	Ingeniero
	
	6º
	3

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional
	
	6º
	4

	Ingenieros 
	Ingeniero
	
	7º
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional
	
	7º
	6

	Profesionales y Técnicos Universitarios 
	Profesional 
	
	8º
	3

	Profesionales y Técnicos Universitarios 
	Profesional 
	
	9º
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios 
	 Profesional 
	
	10º
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios 
	Profesional 
	
	12º
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios 
	Profesional 
	
	13º
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	 Profesional 
	
	14º
	2

	Técnicos
	
	
	
	

	Contadores 
	Contador 
	I
	10º
	1

	Contadores 
	Contador
	II
	13º
	1

	Contadores
	Contador
	III
	18º
	1

	Administrativos
	
	
	
	

	Secretarias Ejecutivas
	Secretaria Ejecutiva 
	I
	10º
	1

	Secretarias Ejecutivas 
	Secretaria Ejecutiva 
	I
	11º
	2

	Secretarias Ejecutivas
	Secretaria Ejecutiva 
	I
	12º
	2

	Secretarias Ejecutivas 
	Secretaria Ejecutiva
	I
	13º
	1

	Secretarias 
	Secretaria
	I
	14º
	1

	Oficiales Administrativos
	Oficial Administrativo 
	I
	14º
	5

	Secretarias 
	Secretaria
	I
	15º
	2

	Oficiales Administrativos 
	Oficial Administrativo
	I
	15º
	7

	Secretarias 
	Secretaria
	II
	16º
	2

	Oficiales Administrativos 
	Oficial Administrativo
	II
	16º
	4

	Secretarias 
	Secretaria
	II
	17º
	1

	Oficiales Administrativos 
	Oficial Administrativo 
	II
	17
	7

	Secretarias 
	Secretaria
	II
	18º
	1

	Oficiales Administrativos
	 Oficial Administrativo
	II
	18º
	12

	Oficiales Administrativos
	 Oficial Administrativo  
	II
	9º
	4

	Oficiales Administrativos
	 Oficial Administrativo 
	II
	20º
	1

	Auxiliares
	
	
	
	

	Servicios Menores 
	Mayordomo
	I
	19º 
	1

	Servicios Menores 
	Chofer 
	I
	20º
	3

	Servicios Menores 
	Auxiliar
	I
	21º
	7

	Servicios Menores
	Auxiliar 
	I
	22º
	3

	Servicios Menores 
	Auxiliar
	II
	23º
	2

	Servicios Menores 
	Auxiliar 
	II
	24º
	13


Adecuación según Artículo5º Ley No. 18.834.-

	I.- CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Planta/Cargos 
	Grado E.U.S.
	Nº de Cargos

	Ministro
	B
	1

	Subsecretario
	C
	1

	Directivos
	
	

	Jefe División
	4º
	1

	Jefe División Empresas de Menor Tamaño

	4º
	1

	Directivo

	4º
	1

	Secretarios Regionales Ministeriales

	5º
	15

	II.- CARGOS DE CARRERA
	
	

	Planta/Cargos 
	Grado E.U.S
	Nº de Cargos

	Directivos
	
	

	Jefe División Política Comercial e Industrial
 
	5º
	1

	Jefe Departamento Comercio Exterior
	5º
	1

	Jefe Departamento Cooperativas
	5º
	1

	Directivo3
	5 º
	1

	Directivo3
	6 º
	1

	Jefe Departamento Administrativo
	6º
	1

	Jefes Sección 
	9º
	2

	Jefe Sección 
	10º
	1

	Jefes Oficina 
	11º
	2

	Jefes Oficina 
	12º
	2

	Directivo3
	13 º
	1

	Profesionales
	
	

	Profesionales
	4º
	2

	Profesionales

	5º
	2

	Profesionales36
	6º
	5

	Profesionales6
	7º
	7

	Profesionales
	8º
	3

	Profesional 
	9º
	1

	Profesional 
	10º
	1

	Profesionales3
	12º
	3

	Profesionales6 
	13º
	1

	Profesionales
	14º
	2

	Técnicos
	
	

	Técnico
	10º
	1

	Técnico2
	11º
	1

	Técnico 
	13º
	1

	Técnico2
	15º
	1

	Técnico2
	17º
	1

	Técnico2
	18º
	2

	Administrativos
	
	

	Administrativo
	10º
	1

	Administrativos 
	11º
	2

	Administrativo6 
	12º
	1

	Administrativo 
	13º
	1

	Administrativos6
	14º
	4

	Administrativos6
	15º
	8

	Administrativos
	16º
	6

	Administrativos
	17º
	8

	Administrativos
	18º
	13

	Administrativos3
	19º
	5

	Administrativos3
	20º
	2

	Auxiliares
	
	

	Auxiliar
	19º
	1

	Auxiliares
	20º
	3

	Auxiliares
	21º
	7

	Auxiliares6
	22º
	2

	Auxiliares
	23º
	2

	Auxiliares
	24º
	13

	Total
	
	147


Fíjase para cada una de las Plantas y cargos que se indican, los requisitos de ingreso y promoción que se señalan:

PLANTA DIRECTIVOS

Cargos de grado 5º 
Título Profesional Universitario de 10 semestres, y desempeño de 2 años y seis meses en el sector público o privado.

Alternativamente:

Cargos de grado 6º

A.- Título Profesional Universitario de 10 semestres, área de administración, desempeño de 2 años en los sectores públicos o privado.

B.- Desempeño de 8 años en cargos de Jefaturas y Curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos.

Cargos de grado 9º

A.- Título Profesional Universitario de 8 semestres, desempeño de 1 año y seis meses en los sectores públicos o privado.

B.- Desempeño de 5 años mínimo en cargos de Jeturas y Curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos.

Cargos de grado 10º, 11º y 12º, alternativamente:

A.- Título de Técnico equivalente de una carrera de duración inferior a 6 semestres, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y desempeño de a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos de escalafones que han pasado a integrar esta Planta.

B.- Desempeño de a lo menos 8 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, más un curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos.

C.- Desempeño de a lo menos 10 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta Administrativa o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasadoa integrarla, uno de los cuales deber ser en cargos tope de esta Planta, más un Curso de Gestión Directiva de a lo menos 90 horas.

PLANTA PROFESIONALES

Cargos de grados 4º y 5º 
Título Profesional de Abogado, Ingeniero Civil o comercial y tres años de experiencia.

Cargos de grados 6º al 14º 
Título Profesional universitario de 10 semestres.

PLANTA TECNICOS

Cargos de grado 10º al 12º 
Título de Técnico, otorgado por un instituto o establecimiento de Educación superior del Estado o reconocido por este, o

Título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico - Profesional.

PLANTA ADMINISTRATIVOS

Los cargos de esta planta requerirán Licencia de Educación Media o equivalente. Los siguientes cargos además requerirán:

Cargos de grados 10º

Título de Secretaria Ejecutiva, y experiencia de 4 años.

Cargos de grados 11º

Título de Secretaria Ejecutiva

Cargos de Grados 12º y 13º curso de Secretariado de 500 horas a lo menos.

PLANTAS AUXILIARES

Los cargos de esta planta requerirán haber aprobado la Educación Básica. Además, requerirá el cargo de grado 19º 4 años de experiencia y los cargos de grado 20º: Licencia de Conducir.

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO

PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Norman Bull de la Jara, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción (S).- Martín Costabal Llona, Ministro de Hacienda.- Carlos Cáceres C., Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Norman Bull de la Jara, Subsecretario de Economía, Fomento y Reconstrucción.

MODIFICACIONES

DFL 7/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA,

FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 7.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,
Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 5º, en la planta de personal de Cargos de Exclusiva Confianza de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 1/18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.
DFL 9/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 9.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 5º, en la planta de personal de Cargos de Exclusiva Confianza de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 1/18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.
DFL 1/2008. Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. Publicado en el DO 20/05/2008

TRASPASA PERSONAL DE LA EMPRESA DE ABASTECIMIENTO DE ZONAS AISLADAS A LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN

D.F.L. Núm. 1.- Santiago, 24 de marzo de 2008.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 64° de la Constitución Política de la República y en el artículo 2° Transitorio de la Ley Nº 20.219; dicto el siguiente:

Decreto con Fuerza de Ley:

Artículo 1°.- Créanse 28 cargos en la planta de personal de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción, contenida en el Decreto con Fuerza de ley N° 1/18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, conforme la distribución señalada a continuación: 

	Planta de Directivos de exclusiva confianza
	 Grados 
	N° de Cargos

	Directivos 
	4°
	3

	Planta de Directivos de carrera
	Grados
	N° de Cargos

	Directivos 
	5°
	2

	Directivo 
	6°
	1

	Directivos
	8°
	3

	Directivos 
	9°
	3

	Directivo 
	11°
	1

	Directivo 
	13°
	1

	Planta de Profesionales 
	Grados
	N° de Cargos

	Profesional 
	5°
	1

	Profesional 
	6°
	1

	Profesional
	12°
	1

	Planta de Técnicos 
	Grados
	N° de Cargos

	Técnico
	11°
	1

	Técnico
	14°
	1

	Técnico
	15°
	1

	Técnico 
	16°
	1

	Técnicos 
	17°
	3

	Técnico
	18°
	1

	Planta de Administrativos 
	Grados
	N° de Cargos

	Administrativo 
	19°
	1

	Administrativo 
	20°
	1

	Administrativo
	23°
	1


Ley 20.254 Artículo 1 transitorio DO 14/04/2008

CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

En el artículo 1° transitorio inciso segundo se establece que “Cualquier referencia que la legislación vigente haga al Jefe del Departamento de Propiedad Industrial de la Subsecretaria de Economía, Fomento y Reconstrucción, se entenderá hecha al Director Nacional del Instituto” Por lo anterior se suprimió dicho cargo de la planta de la subsecretaria de economía.
DFL 2/2008. Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaria de Economía, Fomento y Reconstrucción publicado en el Diario Oficial el 28/11/2008

Los artículos 1° y 3° transitorios del DFL 2/2008 (economía) publicado en el Diario Oficial el 28/11/2008, estableció los funcionarios que serán traspasados desde el Departamento de Propiedad Industrial de la Subsecretaria de Economía, al Instituto Nacional de Propiedad Industrial. Dichos cargos de acuerdo a la letra b) del artículo segundo transitorio de la ley 20.254, se entenderán suprimidos de pleno derecho de la planta de la Subsecretaría de Economía.
En resumen los cargos suprimidos de la Planta de la Subsecretaría de Economía, serán los siguientes:

	Planta
	Grado
	N° Cargos

	Profesional
	5
	1

	Profesional
	6
	3

	Profesional
	7
	1

	Profesional
	13
	1

	Administrativo
	12
	1

	Administrativo
	14
	2

	Administrativo
	15
	1

	Auxiliar
	22
	1


Artículo tercero inciso quinto Ley 20416 publicada en el Diario Oficial el 03/02/2010

Créase e incorpórase a la planta de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción, fijada por el decreto con fuerza de ley N° 1-18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción el siguiente cargo:

Plantas/Cargo 




Grado E.U.S 
Número de cargos

Jefe División Empresas de Menor Tamaño 

4 


1

� El Artículo Décimo tercero de la Ley 20416, cambió la denominación a la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción, la que pasará a denominarse en lo sucesivo Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño. Todas las menciones que el ordenamiento jurídico haga a la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción o simplemente ‘‘de Economía’’, en ambos casos, deberán entenderse referidas a la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño.


� Ley 20416 Artículo tercero inciso quinto crea el cargo Jefe de División Empresas de Menor Tamaño


� DFL 1/2008. (E) DO 20/05/2008, crea cargos en la planta de la subsecretaria de economía proveniente de EMAZA


� Dos cargos de Secretarios Regionales Ministeriales creados por el DFL 7/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 9/2007(H). DO 02/10/2007


� El DFL 33/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Departamento a Jefe de División


� DFL 2/2008 (E) DO 28/11/2008, suprime cargos de la planta de la subsecretaria de economía cuyos funcionarios fueron encasillados en la Planta del Instituto Nacional de Propiedad Industrial


�  El art. 2 del DFL 1/2008. Economía publicado en el DO  el 20/05/2008 , estableció que se traspasan y se nombraban como titulares en los cargos creados en el artículo 1 del mismo DFL 1/2008, a 28  funcionarios que detentaban cargos en calidad de titulares en la planta de la Empresa de Abastecimiento de Zonas Aisladas. Por otro lado el artículo 5 del DFL 1/2008 del Ministerio de Economía, señaló que el traspaso del personal sólo producirá efectos respecto de aquellos funcionarios que, no opten por desvincularse de la empresa. En consecuencia, se suprimirán los cargos creados en el DFL 1/2008, de aquellos funcionarios que opten por la desvinculación. Por lo anterior se crearon 12 cargos en la planta de la subsecretaría de economía a saber: Un directivo Grado 4, un directivo grado 5, un directivo grado 6, un directivo grado 13, un profesional grado 6, un profesional grado 12, un técnico grado 11, un técnico grado 15, un técnico grado 17, un técnico grado 18, un administrativo grado 19 y un administrativo grado 20.





